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El 
Editorial 

Tratamiento 
del ACV 
Según estudios, el ACV afecta mayormente 

a hombres, pero en mujeres su ocurrencia 

es más letal y grave. 

laccidente cerebrovascular (ACV) es 
una enfermedad en la que cada minuto 

cuenta y, a pesar de los avances médi- 

cos y tecnológicos, aún existen barre- 

ras significativas que dificultan el acce- 

so alos tratamientos adecuados. De acuerdo con un 
estudio realizado por la Universidad Andrés Bello 

junto con Medtronic, el ACV afecta mayormente a 

hombres, pero en mujeres su ocurrencia es más letal 

y grave. La misma fuente señala que en el caso de 
ellas los signos son menos específicos, volviendo 

complejo el reconocimiento de síntomas y, por ende, 

el traslado inmediato hacia los centros de salud. 
Ahora llevemos el contexto anterior al acceso a lo 

largo del país. Médicos del sector público y privado 
revelaron la inequidad 

Desde la tecnología — existente para el acceso a 
médica, el tratamientos como la 

compromiso es ec con En “ca 
in rencia absoluta” en los 

E 3 impulsando extremos norte y sur. Esto 
la innovación bajo implica que, además de 

el objetivo de las brechas de género, co- 
mejorar los mosociedad debemos 

resultados para los trabajar en conjunto para 

ds garantizar la equidad en 

pacientes. la atención médica y bus- 
car soluciones innovado- 

ras que superen estas barreras. 
Desde la tecnología médica, el compromiso esse- 

guir impulsando la innovación bajo el objetivo de 

mejorar los resultados para los pacientes, con tera- 
pias mínimamente invasivas y, así, reducir las secue- 

las a largo plazo. 
El camino es sumar a todas las partes y unirse en la 

lucha para superar las barreras de acceso al trata- 

miento del ACV. Para eso, será prioritario el traspaso 

de información a la población con tal de garantizar 

que cada persona, sin importar su ubicación o situa- 

ción socioeconómica, tenga igualdad de oportunida- 

des para recibir el tratamiento adecuado y ello per- 

mita incluso salvar vidas. 
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Nose puede “amordazar” la verdad 

como Colegio de Periodistas vemos con preocupación la 
moción del Senado descrita en el boletín N*17.484-07, que 

representa situaciones que ya están normadas por las leyes ac- 
tuales (Código Procesal Penal por ejemplo o Estatuto Adminis- 
trativo) y avanzaen poner mayores restriccionesalalaborinfor- 
mativa. 

Ahora bien, nos parece fundamental que periodistas y me- 
dios de comunicación marquen con claridad la diferencia entre 
la filtración de denuncias individuales y la publicación deinfor- 

macióndeevidente interés públi 

E: elmarco delaniversario 69 de la Orden hoy 11 de julio, 

Enlosúltimos o. Lo primero debe evitarse; lo 
años el segundo es parte esencia del rol 

dd que cumple el periodismo en 
periodismo de unasociedad democrática. 
2 e iónen La información sobre proce- 

a A sos judiciales, cuandose divulga 
Chilehajugadoun — demaneraresponsable, permite 
rol fundamentalen ?!a ciudadanía conocercómose 

administra lajusticia, lo que fo- 
elcombateala — mentalatransparenciaylaren- 

ió dicióndecuentas delos operado- corrupción 
y resjudiciales. Además, esun ele- 

abusos depoder  mentodetransparenciay deac- 
cesoa la información altamente 

valorado pora ciudadanía. 
Recordemosque;enlosúltimosaños,el periodismo deinves- 

tigaciónen Chile ha jugado unrol fundamental en elcombatea 
la corrupción y losabusos de poder. La sociedad chilena no ha- 
bría podido informarse sobreel Caso PENTA, SQM, la corrup- 
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ciónenelEjército, “Caso Audio” olosantecedentes deladenun- 
ciaporabusosexual y violación contra Manuel Monsalve, sinor- 
mas como está hubiesen estado vigentes. La persecución penal 
a periodistas no resuelvelos casos de corrupción política oem- 
presarialsal contrario, los protege. 

Hemos conocido preocupantes casos de persecución que 
muestranla desprotección del periodismo de investigación, pro- 
fesionales que enfrentan amenazas, espionaje por parte deser- 
vicios de inteligencia, acosodigital yel hostigamiento judicial me- 
diante elabuso de la querella de injurias y calumnia para desin- 
centivar ser objeto deinterés periodístico. 

Nuestro mandato, como organización defensora de la liber- 
tad de expresión, esincidir para que en Chile lalabor periodísti- 
caserealice bajo condiciones de seguridad y evitar el aumento 
delas agresiones a la prensa como ha ocurrido en otros países 
delcontinente. 

Tal comoestála propuesta nos parece que exponealos ylas 
periodistas a un mayor riesgo, ya que puede estimular el acoso 
judicial como herramienta de amedrentamiento para impedir 
la cobertura de temas sensibles. Además, colisiona con el dere- 
choalareserva de fuente informativa, herramientaesencial pa- 
ra el desarrollo de periodismo, protegida por el artículo N7 de 
laley 19733. Estemismo marco legal ya establece responsabil 
dades y sanciones para la difsión inadecuada de información 
enprocesos judiciales, 

Esperamos quese reflexione en torno al tema, y quelos ho- 
norables senadores puedan revisar si es pertinente avanzar en 
poner sanciones a quienes informan, porque eso sería atentar 
contralalibertad deexpresión, no respetando asílosestándares 
internacionales y dañando la democracia en nuestro país. 
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“El Presidente Boric 
debiera evaluar 
seriamente citar al 
Cosena para escuchar 
de las instituciones 
cuáles son las mejores 
medidas para ponerle 
freno a esta situación 
de uniformados 
participando en tráfico 
de drogas... 

     

Diputado Ind-PPD 
Jaime Araya 

Integrante de Comisión 
de Seguridad Ciudadana 

dela Cámara Baja.  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

12/07/2025
    $156.114
    $664.000
    $664.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       7.200
       2.800
       2.800
      23,51%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 6


